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S U M A R I O

GOBERNACION—Se autorízala erofíaciún de 
í  20.(X»—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se resuelve de conforinidad una so
licitud—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa !a publicación de unos 
edictos—Se autoriza la erojfación de $ 30.00 
—Se autoriza la erotíación de $ lAOO—Se au- 
tori/.a la ero)íación de ño.OO—Se dispensa 
la publicaci.in de unos edictos—Se admite 
una renuncia y ,se nombra sustituto.

FOMENTO A" OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza la eropaciiui de f  17ti.uo—Se manda pa
gar la suma de í  20.no—Se autoriza la ero
gación mensual de $ 30.00—Se autoriza la 
erogaciót) mensual de $ 33.00-Se crea una 
plaza de cartero—So autoriza la erogación 
de $ 39.23—Se concedo vina licencia y se en
carga nna oticina—Se manda pagar la can
tidad do í  ii.Oo—Se manda pagar la .suma, de 
$ 45.00—Se manda pagar la suma de $ 3.7.3— 
Se autoriza la erogaci<in de $ 200.00—Se man
da pagar la cantidad de $ 12.(X>—Se nomlua 
un pag-ador

AVISOS.

GOBERNACION

de Y o fo , la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas del segundo 
pueblo inencionado.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriz,a la erogación de 8 20.00

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 20.00) 
veinte pesos, que se pagarán al señor 
Gobernador Político del departamento 
de Choluteca, valor de varios objetos 
que necesita para el servicio de su ofici
na. Esta erogación se imputará á la 
partida V II, <»apítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Emeterio Caray y  Felipa 

Hernández, vecinos de Victoria y  Sula- 
co, respectivamente, en el departamento

Se resuelve de coníormldad una solicitud

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1907.

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por la señora Francisca B. v. 
de Moneada, en la que pide se le permi
ta exhumar los restos de su esposo el 
Coronel Pablo Moneada, quien fué se
pultado en el Cementerio de Salamá, de
partamento de Olancho, el 16 de febrero 
de 1903, y  cuyos restos desea trasladar 
al Cementerio de El Rosario, del mismo 
departamento.

Considerando: que el Reglamento de 
Policía vigente permite la exhumación 
de cadáveres después de trascurridos 
cuatro años del enterramiento, en el sue
lo, ó de sejs en nichos ó mausoleos; y 
que en este caso la solicitud está, por 
consiguiente, arreglada á la ley, en vir
tud de estar plenamente comprobado 
que el señor Moneada fué sepultado en 
la fecha mencionada en el suelo del Ce
menterio de Salamá; por tanto, el Presi
dente Provisional

a c u e r d a :

Acceder á la solicitud en referencia, 
debiendo practicarse la exhumación en 
presencia de la autoridad que designe el 
Gobernador Político de aquel departa
mento, con observancia de todas las pre
cauciones que la higiene y salubridad 
públicas demandan para estos casos; y 
previo el pago de los derechos munici
pales respectivos.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1907.

El Pre.sidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Valeriano Rivera y Ester 
Alemán, vecinos de La Paz, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de diez pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 4 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA;

Dispensar á Domingo Sagastume y 
zVbelina España, vecinos de Santa Bár
bara, departamento del mismo nombre, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja Na
cional.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional

.ACUERDA:

Dispensar á Encarnación Cruz y Clau- 
dina Barahona, vecinos de Goascorán, 
departamento de Valle, la publicación 
de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.
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Se autoriza la orojraeión de $ 30.00

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de treinta pe

sos, valor que se pagará al señor F lo 
rentino Castillo, resto del sueldo de se
senta pesos que devengó durante un 
mes como escribiente extraordinario de 
la oficina de la Gobeimación Política del 
departamento de Cortés, y que dejó de 
consignarse en el acuerdo de 3 del 
corriente. Dicha erogación se imputará 
á la partida 7*, capítulo X II, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 1 18.00

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1907.
El Presidente Pi'ovisional 

.^CUERDA;
Autorizar la erogación de dieciocho 

pesos que se pagarán al señor Goberna
dor Político del departamento de Gracias, 
valor que se invertirá en la compra de 
seis libros en blanco que necesita para 
el servicio de su oficina. Esta erogación 
se imputará á la partida 7?', capítulo X II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castra.

Se autoriza la erogación de 8 50.00

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cincuenta 

pesos que se pagarán al Director de 
Policía de esta capital, valor que se in
vertirá en la cotlfección de 25 fajas con 
sus correspondientes tahalíes, destinadas 
para los agentes de policía del mismo 
cuerpo. Esta erogación se imputará á 
la partida única, capítulo IV , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la puldicación de unos edictos

Tegucigalpa; 5 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Leonardo Rivas y Domi- 

tlla Pérez, vecinos de Alianza, departa
mento de Valle, la publicación de edictos

para contraer matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas de Goascorán.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Admitir al señor don Fernando Ose- 

guera la renuncia que ha presentado del 
empleo de conserje del Ministerio de 
Gobernación, nombrando en su lugar al 
señor don José Cárcamo, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de 8 1T6.00

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Ib—Autorizar la erogación de ciento 
setenta y  seis pesos, valor de igual nú
mero de postes que fueron comprados á 
don Manuel Ferrera para la línea tele
gráfica de Teupasenti á Danlí; y

2b—Que dicha suma sea pagada al se
ñor Ferrera por la Receptoría de Rentas 
de Danlí; y que el gasto se impute á la 
partida &?-, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Que por la Administración de la Adua
na de Trujilio se pague al telegrafista 
de Ilanga, departamento de Colón, la su
ma de veinte pesos, que pagará por la 
hechura de dos puertas y el marco de 
otra, que se necesitan en dicha oficina; 
y que el gasto se impute á la partida 4 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D.\v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogacúin mensual de 8 30.00

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Ib—^Autorizar durante el presente aflo 
económico, á contar del mes de agosto 
inclusive, la erogación mensual de treinta 
pesos, sueldo que devenga un celador 
que recorre la línea telegráfica de La  
Ceiba á El Porvenir, en el departamento 
de Atlántida; y

2b—Que los pagos se verifiquen por la 
Administración de la Aduana de La  Cei
ba; y que el gasto se impute á la partida 
S?", sección «Gastos Diversos,» capítulo 
V II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

3í. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de 8 33.00

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA;

Ib—Autorizar durante el presente afio 
económico, á contar del mes de setiem
bre inclusive, la erogación mensual de 
treinta y  tres pesos que importa el ser
vicio nocturno de la oficina telegráfica 
de Sonaguera, departamento de Colón, 
asi:
Un telegrafista........................$ 30.00
Gastos de alumbrado............  3.00

Sum a............................$ 33.00; y
2b-Que los pagos se verifiquen por la 

Administración de la Aduana de Trujilio; 
imputándose el gasto á la partida 7 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo I I I ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral . —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Jf. B. Rosales.

Se crea una plaza de cartero

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA;

Ib—Crear la plaza de cartero con fun
ciones de Receptor para la oficina tele
gráfica de la ciudad de Comayagüela, 
con la dotación mensual de veinticinco 
pesos; y

2b—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo se verifiquen por la 
Administración de Rentas de este de
partamento; y  que el gasto se impute á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,*
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capítulo V II, Hamo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D.Í.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M, B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 39.25

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1907. 

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

—Autorizar la erogación de treinta 
y nueve pesos veinticinco centavos que 
se invertirán en comprar una mesa, 
cuatro varas de carpeta, ocho pares de 
bisagras, una cerradura y un quinqué 
que se necesitan en la oficina telegráfica 
de Puerto Cortés, y en pagar al carpin- 
tei'o que hará unas ventanas y unos 
repai’os en dicha oficina; y 

29—Que diclia suma se pague al tele
grafista de la oficina e.xpresada por la 
Administración de la Aduana de Puerto 
Cortés; y que el gasto se impute á la 
partida sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

31. B. Rosales.

sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.— Comunfque.se.

D I v ii.a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosalea.

Se concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Conceder al Administrador de Correos 
de Choluteca, don Leoimldo Sánchez, 
quince días de licencia sin goce de suel
do, debiendo encargar.se de aquella ofi
cina por dicho término y  bajo la respon
sabilidad del señor Sánchez, don Rogelio 
Almendares.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

31. B. Rosales.

Se manda pagar la cantidad de 1 6.00

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907. 

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al tele
grafista de Santa Ana, la cantidad de 
seis pesos que invertirá en comprar una 
carpeta y un taburete que se necesitan 
en la oficina telegráfica de dicho pueblo; 
j  que el gasto se impute á la partida 4?',

Se manda pagar la suma de i  4-5.00 
I —

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se pague al 
telegrafista de Olanchito la suma de 
cuarenta y cinco pesos, valor del flete 
de cuatro cargas de materiales telegrá
ficos que serán trasportados de Trujillo 
al lugar mencionado; y que el gasto se 
impute á la partida 39-, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo V II, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S 3.7,5

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se pague al 
telegrafista de El Aceituno la suma de 
tres pesos setenta y cinco centavos que 
invertirá en comprar una carpeta y un 
candado que se necesitan en la oficina 
telegráfica de aquel puerto; y que el 
gasto se impute á la partida 4 ,̂ sección ! 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v il a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 200.00

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de dos
cientos pesos que se invertirán en com
prar los siguientes muebles que se nece
sitan en la oficina de correos de Puerto 
C-ortés:
Un casillero de 6 pies de alto por 6 de an

cho y 14 de fondo, con puerta en 
la parte alta, para la Oficina de Certifi
cados....................................... S 50.00

Un ca.sillero de 18X5J y lé pies 
de fondo, con divisiones de 14 
pies cuadrados, para la Ofici
na de Estafetas......................  50.00

Un estante de 8X.S pies y 1 de 
fondo con 2 divisiones de 2 
pies para la Oficina de Certifi
cados .   40.00

Una mesa de 6X6 pies para la
Oficina de Estafetas..............  20.00

Media docenas sillas de petatillo 25.50
Cinco varas carpeta.................  7.50
Para varios fierros que se nece

sitan para el aforo de paque
tes postales.............................  7.00

Suma............................... $ 200.00
29—Que dicha suma sea pagada al 

Administrador de Correos de aquel puer
to por la Administración de Aduana del 
mismo; y que el gasto se impute á la 
partida 7?', sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la cantidad de 9 12.00

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pa
gue al telegrafista de Jacaleapa la canti
dad de doce pesos que se invertirán en 
comprar un estante que se necesita en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y  que 
el gasto se impute á la partida 4 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B, Rosales.

Se nombra un pagador

Tegucigalpa; 14 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Nombrar pagador de los trabajos déla  
Carretera del Sur á don José Alfredo 
Argueta M., con el sueldo de sesenta pe
sos mensuales, que se le pagará por la 
Tesorería General de Caminos, desde la 
fecha en que empiece á prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretai-io de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,
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A V I S O S

El inrniserito, Administrador do Rentas del

Salitre donde liemos lieeliü el pozo <i labor que ; miento.—Xotifiqiicse y lilirense las eoiminica- 
prodnjo el deseiihrimienlo de diclia mina. El eiones de estilo.—.losé María Casco.— Juan .Vn- 
cerro donde se halla la mina es virgen. Por gel Reina, Srio.” —Santa Rosa; 23 de noviembre 
tanto, á Cd. pedimos tener por hecho este de- de lt)07.

departamento de F1 Paraíso, á quienes pueda mineio cine hacemos los dos primeros comparo
intere-var. hace saiier; que el cuatro de enero 
próximo, ;i las diez do la mañana, se vendoní en 
asta pública, en el local que ocupa la otieina de 
esta Admini.stración de Rentas, el terreno na
cional denominado "Las Marías," sil nadoú tre
ce kilómetros de distanciado la ciiulad do l>an- 
lí y del pueblo de .Tacaleapa, y el cual terreno .se 
encuentra limitado así: por el Este, con el sitio 
de “ El \'allecill<i," pcrtenfciente á los herede
ros de doña Sitneona Medina y á otros indivi
duos; por el Oi sfi-, con el lugar llamado "R in 
cón de las Marías:" por el Norte, con el sitio 
llamado “ La Coiist;incia." pro(iiedad de don Pe
dro Valiccillo y otros; y por el Sgr, con ol lugar 
denominado “ La C h o i E l  tcneno que se 
dc.scribe consia de trescientas una hectáreas, 
ai'Seida y cual 10 áieas. más cu;iretil:> y cii.ilro 
metros cuatirade-s; en su mayor parte es un talle 
propio para la crianza de ganados, pudiéndose

re- •■5 -1 ■lUAN A.NtíEL R E IN A . «írio.
cientes. en el suyo propio y en el do losdenuis!------------- ------------------------------------------------
que no pudieron hacerlo; ordenar el registro y | El infrascrito, Secretario del .Juzgado de Le- 
pnhlicación de que hablan los artículos 30 y 31 i tras 2'? de lo (livil de este departamento, certiti- 
del Okligo de Minería vigente, y esperamos s<’a ' ca: qtie en las diligencias seguidas á solicitud de 
ivsiicita de conformidad esta solicintd.-Tegu-' >rarcelina Castejóm y Hernardo Cí.ircía, en ciiie 
cigalpa; 13 de diciemlire de ino'.—Por si y á m e-. piden la posesióm efectiva de la herencia testa- 
godo .Jacinto Alrncndares. (|iic no salx.' Hrmar. |da dt 1 señor Gregorio García Lemus. (sp(isi:i y 
—Pedro t-’. .Mmeudaros."—"Presentada en su.padre, respect iv.imente, este .hizgatio dict-i sen- 
fcclia. álasdieza m., con la respectiva muestra, i tencia el veintitrés del mes en euiso, cuya par- 
—Raf. Valenziiela Eoirseca, Srio."—“ .Juzgado 1 te re.soliiti\a dice así: -Por tanto: el .Juzgadode 
de L(>t las 2" de lo Ci\ it.—Tegucigalpa; trece de ' Leí ras 2" de lo Civil, :i nombre de la R''piibl¡ca. 
diciemlire de mil novecientos siete --.\dmitase haciendo aplie;ieión de los artículos 711, I.OSi), 
el denuncio que antecede, regístrese y piili!i((ue-i l.os7. Liss, 1 l ‘;2 del tléidigo ilivil. y l.Oüs. LilJn. 
s«' el registro en "I.a  Gaceta" olicial, por tres' 1.041. 1.042. l.o43dcl (.'ikligodo Procediinientos; 
veces, de diez en diez días, por lo menos.—Noti-1 40 número 2'-’, I.,ev de Org:inÍ7;ici<in y .\tribucio- 
fíqia sc. —Eduardo 1'. Padilla. - Raf. Valcnziie-1 nes de los Trihuiiales, y 1“ del decrelodel Poder 
la I-'OMseca. Srio.” —"Registrado en Tegiieigal- Ejec;ilivo de dos de septiembre del corrienie
pa, á los catorce días del mes de diciembre de 
mil novecientos siete.—E<luar;io F. Padilla.—

dar cu él maí/, caña de azúcar, plátanos y frí jo- Raf. Valenzuela Fonscca, Srio ‘ ■—Tegucigalpa: 
les, y se trilla valorado en la suma de trescien
tos dos pe.sos. ó s> a á ra/iín de un peso por hec
tárea.—Y uscaráu; U de diciem'oit de 1007.

RICARDO PINEDA.

Laureano Cruz .'latnte prestmta hoy, paia su 
inscripci'ín, la c-xritura púlilica por la cual Ma
rio del mismo apellido, le vende un potrero si
tuado en el lugar de "Terrero Prieto." en “ La 
Roflega." jiirisdieció):'. de Santa .Vn;!, que tiene 
de extensiiín siete manzanas, cercado todo de 
piedra y una parte de madera, con estos límites;

14 de diciembre de 1007.
14 24-4 Rak . VAi,K\zfKi..\ Fünskca. Srio.

atOo, concede la po>esi['n electiva de la her.-ncia 
de que se ha heclio mérito, á la señora NJarcelina 
Oastejón. deiiiendo publicarse esta resolucióm 
en "L :i Gaceta" otieial y por carteles que se ti- 
jaián. rimante quince días, en tros de los pasa
jes más frecvsentadosele esta ciudad y lacerse la

r.l infrascrito. Secretario de Estado en el Des- in-;cripci-ín que previene la ley, para lo ciul s*? 
pacliode Fomento y Otiras Públicas, hace saber:: e.vtenderá la lertilioacinii conxspondi-'nte. Y 
ipie en esta fechas».' lia prtscnlado á sn Despa-1 dc-claia no haber lugar á conceder dicha pose
cho el Licenciado den Emilio .Mazicr, como apo-! sióui al señor don Berntirdo García. -Noti!í,iue- 
dí-rade de la “ Víctor Falking Machine Oomp;t-1 se.—Eduardo F. Padilla.—Raí. Valenzuela Fon- 
ny," corporaeión que existe la jo  y en virtud de | seca, Srio.“ —Tegucigalpa: 2á de noviembre dé
las lejos del F-stado de Nc'.v Jersey y (lue tiene I 1!*07*' * 1 A
su doniieilio y la tibicaciiin de sus negocios en el | Ra f . V ale n zu k la  Fonseca, Srio.

número 14, North
por el Norte, caminu real de Azaeualiau por el [de Oamden. en dielio

Tront Street, en la ciudad j 
.-lio Estado de New Jersev, ; Manuel Coto Jerez. Administrador de Rentas

Sur, terrenn del eompiador; por el Oriente, con 
terreno de .'Jai ía ile JéMÍs Cruz; > por el í'onieii- 
te, con terreno varante, calle de pc>r medio. 
Diclm esciitun fué autorizada en c.sta ciudad 
por el Juez de Let ras 3b de lo Crirnirml. el trec'e 
de los coriientes. También consta en ésta: que 
Cruz Matute liipoteca á fa\or de la .señora >fer- 
cedes Romero de Martínez, para garantizar la 
sum<a de cuatrocientos pesos qué le da en prés
tamo, la propiedad ariterinrineriti' descrita y la 
siguiente, unida á la anterior por el lumbo Sur, 
que consta de odio nianzaiias, poco más ó mo
nos, cercada de piedra j madera y que tierio los 
mismos liniiles que el antedidio potrero. Por 
faltar antecedente inscrito, se publica el pre
stante. .\rticulo 2.322. Céicligo Civil.—Teguci
galpa: 14 de diciemlire de 1D07.
14-14-14 Martín" J iménez.

Estados Cuidos de América, pidiendo el depé>-1 de este departamento, hace sal:ier: que en 1.a aii- 
sito y registro de una marca de fábrica adopta-1 diencia del día miércoles, veintinueve de encio 
da por dicha .sociedad para su uso en el comer-j del año próximo entrante, á las diez a. ir,., se
cío de-Máquinas de Hablar y Registros de Má- vematará en esta .Ldmiuistración de Rentas,
quinas de Hablar, la cual consiste en la palabra | en el mejor postor, el terreno llamado “ Zílica." 
fVi 'O/i'ip/oiiii, y fué registrada á favor de dicha : situaflu en jurisdicciéiii municipai de Nuevo Cc- 
sociedad y sus succ.sores ó a.signatarios bajo el i lilac, el cual comsta de uls hectáreas,!)') áreas y 
número ii4.i)7ii. el 3 de septiembre de 1U07, en la ¡ centiáreas, propias para laerianzade ganado. 
Oñeina »le Patentes de los Estados Cnidos. Lo ! las que lian sido valoradas todas á razón de un 
que se pone en conocimiento del público, para j peso la liectárea, liaeiendo el valor total de 
los ünes de ley.-Tegucigalpa: 14 de diciembre |*(il!).27. Dicho terreno tiene por límites: al
de 1&07. I Norte, desde la Aterra.sém liasta los encuentros
14-24-4 5J, B. ROS.4 LF.S. | del río .1 icatuvo con el Celilac: al Este, tierras
----------------------------------- — ------------- --------I de Jacalaca, con el mismo río de por medio: al

El infrascrito. Secretario del Ju,',gado de Le-|g. ĵ,._ terreno de Nuevo Ccdil.ic: y al Oeste, 
tras de lo Civil oel departamen! o de Copan, ha-jt-Q,) tei renodc Yatnalá. El cual terreno ha si- 
ce constar: que en la soheitud presentada por e,l do deiiimciado V medido por don Secundo Sa-

gastumo. Lo que se pone en conocimiento del 
público, en demanita de postores.—Santa Bár-

representante del .Ministerio Público, Liceneia- 
dü J. Jesús Alv arado I.., en la <iiie pide se deela- 

E1 infrascrito. Secretario, certitica: <pie en el re en interdicciéin provisionyl al señor Teodoro
libro lie registros de (k-scubrimiento y denuncio 
de minas, á les folios inS y .se encuentra la 
partida que literalmente dice así:—"E l iiifras- 
critc). Juez de Letms 2‘-’ de lo Civil de »-ste de
partamento, haee constar el escrito, razón y au
to, que dicen:—"DciiuiH'iaMdo una mina mieva 
“ La Fortuna."-- Seíi.M Juez de Letras 2b dt- lo 
Civil.—Nosotros, Jacinto y Redro C. Alinenda- 
res, Juana Maradiaga v de .-Mmendares y Si 
món Medina, mayores de edad, natniales y ve
cinos del pueblo de .Satianagrandi-, éi Cd., respe
tuosamente. decimos: iiue en el cerro do "La 
V igía," juri.sdicciéai é.el mencionado pueblo, Ini
cia e! Oriento y como á una distancia de una 
legua de él y en este departamento, liemos de.s- 
ciibierto una mina nueva que produce oro y pla
ta, según la muestra que acompañamos: coi're 
de Sur á Norte, mete el pie al Oriente ó sea su 
lecuesto en este rumbo, y tiene por limites; ai 
Oriente, el ceno "La  V igía" mencionado: al 
Oeste. cerr»)s(le "La  Emlioseada" y ""Ocoto ck-1 
Niño:”  al Norte, cerro de "O jo de Agua:"’ y al 
Sur, cerro “ Bonito.'’ E.sta mina la llamaremos 
“ La Fortuna.”  y es al lado Sur y al pie del río

Jiei tephen, mayor de t'dad, casado y vecino de 
Sama Rita, se encuentra la sentencia dictada 
por este Juzgado el once del mes en curso, cuya 
parte resolutiva literalmente dice:—' ‘Por tanto: 
esto Juzgado de Letras de lo Civil, á noiiibie de 
la República, haciendo aplicación de los artícu
los 40i), 411, 413, 44d, 4.7,’) número Ib. ,712 néimero 
j ” , .714, .71,7, .51») número 1" y .717 del C<V¡igo »-'i- 
vil; 7.7!) párrafo 2b y 900 del do Procetliiiiientos, 
decreta la interdicción provisional de don Tec- 
doro I>ertephcn, de las generales ja  expresiula.s; 
manda se inseriha esta resolución en el Regis

bara: 2y de noviembre de 1907.
10-30 M. COTO JEREZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saVrer: que en esta fe
cha se ha prcsent.-ido don Rafael Peraza, vecino 

I de Cantal ranas, denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre “ Las Mon- 
tafiius,”  sita en juri.srliccióii del pueblo men
cionado, cuyos linderos son: al Norte, con la ha
cienda "L a  Concordia." propiedad de don José 
María Aguicia y Cía., y con terrenos ejidales’

tro Civil y se iiotitique al público por tres avisos 
consecutivos en el periódico olicial del departa
mento, si lo hubiere, y [lor c;irtelcs que .se lija
rán en tres de lo.s parajes más frecuentados de 
osla pübl:'.dó;r y del pueblo de Santa Rita; nom
brar guardadora del e.vprcsailo señor él su esposa 
doña Ro.sa Molitv.i. mayor tle edad, ca.sada, de 
oíicios domésticos y del vecindario del pueblo 
indicado, por mientras .se d"signa guardador de
finitivo, relevándola de prestar fianza, comisio
nándose al Juez de Paz del pueblo mencionado 
para que notiftque á diclia señora este nombra-

, ¡ al Sur, con el ca.s»-riü "‘El Peten" y terrenos eji-
dalesdel Vallo de .Vngelos; al Oriente, terrenos 
comunales dé "E l Naranjal: y al Poniente, con 
el río de San Juancito (pie baja á Cantarranas y 
terrenos ejidalos de e.ste misino pueblo. Esta 
zona tiene una extensiéjii como de cuarenta ca
ballerías. Lo que se pone en conocimiento del 
público pan 'o-- . fectosdel articulo 13 de la Ley 
Agra.-ia. —'.'variMgalpa: 6 de diciembre de 1907. 
7—30 C. CANALES.
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